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P A R T E  OFI CI AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Si\: En vista de las reclamaciones hechas 

por algunas corporaciones , labradores y gana
deros de las provincias fronterizas con motivo de 
las dificultades que se les presentan para cumplir, 
en todas sus partes, lo dispuesto en Real orden de 
4.® de Octubre último, respecto al empadronamien
to y marca de los ganados estantes en la zona de 
tres leguas, mandada designar por la misma sobe
rana disposición; y teniendo presentes las consul

tas que los Administradores de las Aduanas á quie
nes compete su ejecución han elevado con el obje
to de aclarar por cuenta de quien deben suplirse 
los gastos que origine el marcar á fuego los gana
dos; la Reina (Q. D. G.), después de haber oido el 
parecer de la Asesorería general de este Ministerio, 
el de la sección de Hacienda del Consejo Real y el 
de ese Centro directivo, ha tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Es potestativo para los dueños de ga
nados existentes en la zona, llevarlos á la Admi
nistración de Aduanas más próxima ó exigir que 
pase un delegado de Ja Administración á prac
ticar la operación de la marca en los puntos donde 
aquellos se encuentren pastando, y para ello debe
rán ánles ponerse de acuerdo con el Administrador 
respectivo, quien designará el dia, estableciendo 
un turno rigoroso, y comisionará al efecto, en el últi
mo caso, á uno ó dos individuos del resguardo, que 
elegirá entre los que le merezcan más confianza, 
de los que compongan el destacamento más inme
diato.

Segunda. Cuando la operación haya de practi
carse en las majadas ó dehesas, y los dueños no 
quieran verificarla por sí ó por sus dependientes,

el Administrador nombrará ai Veterinario de la 
Aduana para que pase al sitio designado en unión 
con los delegados de aquella; y en este caso tendrá 
dicho funcionario derecho á que se le abone un real 
por cabeza de ganado caballar y vacuno, y 10 rea
les por cada ciento del lanar ó de cerda, como re
tribución de su trabajo, y para los gastos que oca
sione la operación,

Las sumas que el Veterinario devengue debe
rán satisfacerse por cuenta de la Administración 
con cargo al art, 4.°, capítulo 22, sección primera 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda,

Tercera. Cuand^la operación de marcar se prac
tique en las mismas Aduanas, procurarán los Ad
ministradores y ios dueños ponerse préviamente de 
acuerdo, para que los ganados no se aglomeren sin 
necesidad, ni se detenga cada rebaño más que el 
tiempo necesario. En este caso serán de cuenta 
de la Administración también los gastos de la mar
ca, á cuyo fin los respectivos Administradores to
marán nota del carbón y demas utensilios necesa
rios, remitiendo la cuenta documentada, para que, 
aprobada, se acuerde su abono.

Cuarta. Todos los Administradores manifesta
rán desde luego á esa Dirección general, en el pla

zo más breve posible, y sin perjuicio de empezar ó 
continuar las operaciones, qué número de cabezas 
de ganado han de marcarse aproximadamente en 
sus distritos, los puntos donde ha de practicarse, 
y en cuantos á la vez podrá llevarse á cabo, á fin 
de poder disponer la remesa de nuevos sellos á 
aquellas Administraciones donde se conceptúe más 
necesario.

Y quinta. Todos los sellos inutilizados se devol
verán inmediatamente por los Administradores á 
esa Dirección general, para que se renueven en 
caso necesario.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y fines oportunos. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1858.=*Oeana =»Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranoeles.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina ( Q. D, G.N 
del expediente instruido en esa Dirección general, 
á instancia de D. Joaquín del Solar é Ibañez, de Ba
dajoz , y de varios vecinos de Cáceres, en solicitud 
de que se impongan derechos á la cal que se im
porte en el reino procedente del extranjero, con 
cuyo motivo se ha examinado la conveniencia de

alterar también la legislación existente, relativa al 
yeso común y al mate. En su vista, y consideran
do la reconocida necesidad que existe de imponer 
á la cal y yeso ex tran jero , hoy libres sin causa 
justificada, un derecho módico en armonía con el 
que pagan en otros países los procedentes de Es
paña, y que al propio tiempo sirva para proteger 
V fomentar la fabricación de estos artículos en el 
reino; ha tenido á bien m andar S. M., conformán
dose cori lo acordado por la Junta consultiva de 
Aranceles, con el informe emitido en el particular 
por el Consejo Real y con lo propuesto por V. I.

1.° Que el quintal de cal, comprendida en la 
partida 232 del Arancel vigente, hoy libre de de
rechos , satisfaga en adelante 3fi cénts. en bandera 
nacional y 4 rs, y 36 cénts. en extranjera.

Y 2,° Que las partidas 4.462 y 1.163 se refun
dan en una en la forma siguiente:

a Yeso blanco y negro y el mate: quintal un real 
50 céntimos en bandera nacional, y 5 rs. 50 cénts. 
en extranjera.»

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 8 de Mayo de 4 858 ~=Ocaña 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M odelos á que se refiere el art. 4 4 de la Instrucción" de 1 2 del corriente inserta en la G aceta de ayer para  
las operaciones de liquidación de los capitales y  expedición de las inscripciones que correspondan á las Corporacio
nes civiles por los bienes y  censos de su pertenencia enajenados y  redimidos.

MODELO NUM. 4.°

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA • BIENES DE PROPIOS.
DE LA PROVINCIA DE, . o ,  ATUNTAMIENTO DE.......

L iquidación del capital convertib le  en  inscripciones de  la ren ta  del 3 por 400 que corresponde a l A yuntam iento d e .....
por líquido im porte  de los fondos ingresados en  el Tesoro, y pagarés qu e  ex istían  en el m ism o en  1.° de  E nero  de 
4 8 5 8 , p rocedentes del 80 por 4 00 d e  las fincas ven d idas y censos redim idos que perten ec ían  á  los propios de di
cha villa. .

CAPITAL,
— Rs, vn.

Por saldo á favor del Ayuntamiento que resultaba en 34 de Diciembre de 4857 de su cuenta corriente y de ínteres al 4 por 400 (segúncopia de la misma que a c o m p a ñ a ..... ............................................................................................ ......................... c, ., »Por dos pagarés vencidos en 4857 y que no se habían realizado en aquella fecha {según factura adjunta) . ............................................... »Por importe de__ _ pagarés de vencimientos posteriores á 4.° de Enero de 4858 (se§un factura a d j u n t a »Descuento de 5 por 4 00 al año ................. #
líquido capital que representan los pagarés.,. . . . . . ,  • , , , . . . . . .  ;; . » »

Suma,. ; ? f ................... ,. *
■4

DEDUCCIONES.

Por satisfecho al Ayuntamiento desde 4.° de Enero de 4858 (según certificación adjunta n ú m . . »Por documentos representativos de capitales de censos con hipoteca mancomunada, admisibles en pago de los bienes vendidos ( certificación adjunta núm .. . ) .................................. —  . . .............................. »Por resto de un capital de censo que gravitaba mancomunadamente sobre los propios de dicha villa, y optó el censualista por su redención, conforme al art. 43 de la ley de 27 de Febrero de 4856 , quedando el Estado responsable á su completo pago según vaya realizando los pagarés ( certificación adjunta núm* . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *Por premios de investigación reconocidos, pero que se hallan sin satisfacer y no se cagaron en la cuenta corriente (certificación adjunta n ú m . ........... ...................................................... ..............»
Importan las d e d u c c i o n e s , f , »

■ . . .I -  »
De manera que resulta un capital líquido de,,, , .  <,, . . , , . . . .  ........... ..............  »

_ Cuyo capital, al cambio de 400 rs. en inscripciones por 40 en efectivo", que establece el art. 5.° del proyecto de ley de los presupuestos de esteaño mandados poner en ejecución por la ley de 26 de Marzo último, debe producir una inscripción de rs. vn....... con renta anual al 3 ñor 400de-. , pagadera desde 4.9 de Enero de 4858, r
( Ficha y firma del Contador.)

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS.

La Junta ha examinado y aprueba la precedente liquidaoion,««Fecha,
V.9 B.9

(Media firma del Presidente. J ( Firma del Secretario.)
Como representante del Ayuntamiento de................. con poder especial alefecto , que queda.unido, me conformo con la liquidación precedente,

{Fecha y firma,)

PREVENCIONES,

4 .* Las liquidaciones de los establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública se arreglarán al modelo precedente, y firmará la conformh dad el Mayordomo ó representante de la Junta ó corporación á cuyo cargo corran, ó la persona que apoderen ai efecto.V  La cuenta corriente con Ínteres de 4 por 400 de que ha de acompañar copia , y cuyo saldo en 34 de Diciembre de 4857 constituye la nri- mera partida de la liquidación, es la que ha debido llevar la Contaduría , con arreglo al modelo circulado por la Diroccion general de Contabilidad en 40 de Junio de 4857,

MODELO NUM. 2 ,°

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO BIENES DE PROPIOS,
DB LA PROVINCIA DE............ „ AYUNTAMIENTO DE.........

F ac tu ra  de  los pagarés vencidos qu e  ex istían  en la T esorería d e  H acienda púb lica  de  esta provincia el d ia  4 .° de  Ener< 
de 1858 , p rocedentes del 80 po r 400 d e  las fincas ven d idas y censos redim idos de  los propios d e  dicha villa.

Pagarés. Su numeración. Plazos á que corresponden. Fechas de los vencimientos. Su¿ mp̂ ¡1le'

1 Segundo. 81 de Marzo de 4857...................................................................  , 000
* *** * 6 de Julio de id , ................... ................................................. 3 000

2 Total........................ ................................ 4,000

(Feoha.)
Conformidad del Ofloial primero interventor. (P¡rma 4 4  Administrador.)

MODELO NUM. 3,°

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADODE LA PROVINCIA DE................. 80 POR 100 DE LOS BIENES DE PROPIOS.AYUNTAMIENTO DE.................

F actu ra  de  los pagarés no vencidos que ex istian  en  la T esorería  de H acienda pública de esta prov incia  el dia 4.° de 
Enero de 4 8 5 8 , procedentes del 80 por 4 00 d e  las fincas vendidas y censos redim idos de  los propios de  dicha villa.

Su nume- 
Pa&arés* ración

PlazosFechas en que fueron suscritos, , Fechas de los vencinaientós, n a que corresponden.
Su imperte. 

Rs, vn,

Dias que median dentro de cada año desde 4,° de Enei 0 al dia de! vencimiento.

Números

Vencimiento de 4858. '
44444

1 14

224235240244250464480

20 Enero 4 8 5 6 . ........ Tercero,......... 20 Enero 4858...49 Febrero id....................  Id e m .... ................  49 Febrero id ....4.° Marzo id .......................  Idem ......................  4.° Marzo id........24 ídem id......................... Idem.................... 24 idem id..........6 Julio id......... Idem........................  6 Julio i d ....... .40 Diciembre 4855........... Cuarto.....................  40 Diciembre id..24 idem id , ............ . . .  Idem.,,, 24 idem id ;........

40.00040.0004.0004.0003.0004.0004.000

20506080487344355

200.0002.000.00060.00080.000564.000344.000355.000

1 7
57.000 3.600.000

Importe del descuento de 5 por 400, ó sea división de los 3.600.000 que suman los números por el divisor fijo 7.300.e 493,15
Liquido importe de los pagarés de vencimientos de 1858.,, 56.606,85

4
1 *44
1 1I i
1 1

224235240244250464480

Vencimiento de 4859.
20 Enero 4856,........... Cuarto,................... 20 Enero 4859 . s,19 Febrero ¿d,. = , Idem... . . . . . . . . . . .  19 Febrero id ... , ,4,9 Marzo id ________ ___  Idem.......... 4.9 Marzo i d ,24 ídem id.. . Idem. . . . . . . . . . . . .  24 idem id.6 Julio id................ .., , .  Idem. , 6 Julio id ... . .,10 Diciembre 1855 Quinto.. . . . . . . . . . .  40 Diciembre id ..,
21 idem i d , , Idem,, ---- 24 idem id . . .

8.75034.0008758752.6258754.000

20506080487344355

475.000 4.700.000525.000 70.000490.875301.000355.000

I 7 49.000 3.144.375
5 por 400 de descuento correspondiente al año de 4858 de los 49.000reales........................... ......................... ...........................................Importe del descuento que corresponde por los dias de 4 859 al respecto de 5 por 400 al año,

2.450
430,73

Suma el descuento. 2.880,73 2.880,73
Importe líquido do los pagarés de vencimientos de 4859, 46.119,27

I 1I 1 1 1 1 1 I I

224235240244250464480

Vencimiento de 4860,
20 Enero 4 8 5 6 , . . . . . . . . . .  Q u i n t o . 20 Enero 4860. ,19 Febrero id ,. . . . . . . . . . .  Idem.,.....................  49 Febrero id . ,4.9 Marzo id............... .. Idem............. 4.9 Marzo id ,.

8.75034.000 2050 476.0004.700.000(¡a tAA
24 idem i d . . . ............. . •• Idem................... 24 idem id ... oíd8752.6258754,000

UUO A oz.oUOA A A
6 Julio id................ . - Idem........................  6 Julio id.. . . <50487344355

70.000L AA QTT(*
I 1 I 1

4 0 Diciembre 4 855.......... • Sexto.. . . . . . . . . . . . .  40 Diciembre id.,21 idem i d , . ,___. . . . . . .  Idem.........................  24 idem id.........
4y0.o7D301.000355.000

I 7 49-000 44.375
4 0 por 4 00 de descuento por los años de 4 858 y 4 859 sobre el capi

tal de 49,000 rs.................. ..........................................Descuento que corresponde por los dias de 4860 al respecto de 5 por 100 al año,.................................................. ......
4-900

430,73
5,330,73Suma el descuento,, 5.330,73

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 4860*... s , 43.669,27

i *I *I 4
224235240

Vencimiento de 4861,
20 Enero 4 8 5 6 , Sexto . . . . . . . . . . . . .  20 Enero 1864..,49 Febrero id ... . . . . . . . . .  Idem .,. . . . . . . . . . . .  19 Febrero id .,.,4 Marzo id , . . .  , • . . . . , ,  I d e m 4.° Marzo id , -

7.50030.0007507502.2507504.000

20506080487344355

450.000 4.500.00045.000 -60.000 420.750258.000 355,000.

I { I 1 I 1 
i *

244250464480

24 idem i d . , ; . , ...............  Idem........................  21 idem id.. . . . .6 Julio i d . 5 1 . Idem. . . . . . . . . . . . . .  6 Julio, id ,4 0 Diciembre 4 855 Sétimo 40 Diciembre id . 21 idem id , 5 . I d e m . .........  21 idem id,. , ,  ,
I 7 43.000 2.788.750

45 por 400 de descuento por los años de 1858 , 4 859 y 1860 sobreel capital de 43.000 rs....................................................................
Descuento que corresponde por los dias de 4861 al respecto de 5 por 400 al año......................................................................

6.450
382,02

Suma el descuento............ , 6.832,02 6,832,02 *
Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 4864 . . . . . 36,167,98

\ j
I 1 1 1

224235240244

Venam%ento de 4862.
20 Enero 4856..................  Sétimo........... , . . . .  20 Enero 4862..49 Febrero id....................  Idem........................  49 Febrero id ...1.9 Marzo id ........ ..............  Idem........................  4 .• Marzo id .. . .24 ídem id ,......................  Idem........................  24 idem id.......

7.50030.0007507502.2507504.000

20506080487344355

450.000 4.500.00045.00060.000I 1 250 6 Julio id......................... Idem.................... ... 6 Julio id .. , , 420.750258.000355.000i 1I 4 464480 40 Diciembre 1855............  Octavo..................... 40 Diciembre id.

1 7 43,000 2.788.750
20 por 400 de descuento sobre el capital de 43.000 rs. por los añosde 4858 á 4864......................................................Descuento que corresponde por los dias de 4862 al respecto de 5 por 100 ai año................................. ...............  .......

Suma el descuento

8.600
382,02

8.982,02 8.982,02
Importe líquido de lo$ pagarés de vencimientos de 4862,....... 34.017,98



Pagarés.
Su nume

ración m

Plazos
Fechas en que fueron suscritos a (jue C0rreSp0PdeD Fecha de los vencimientos,

»

Su importe. 
R$. vn,

Dias 
que median 

dentro de ca
da año desde 
4* de Enero 
al dia del ven

cimiento.

Números,

1 m
Vencimiento de 4863.

20 Enero 4856, .............. .. Octavo, : , 5 ..  . 20 Enero 4863. 7.600 20 450.000
1 235 19 Febrero id,, .................. Id e m .. .........................  4 9 Febrero i d ....................... 30.000 50 4.500.000
1 240 1,° Marzo id ........... Idem. . . . . . . . . . . . . .  4 .° Marzo id ........................... 750 60 45.000
1 244 24 idem id . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . .  ..................... 24 idem id ......... ............. .. 750 80 60.000
1 250 6 Julio i d , ...........  . . . . .  Idem ............................. 6 Julio id ............................ 2 250 487 420.750
1 464 10 Diciembre 185 5 . . . . . . . .  Noveno., ..................... 10 Diciembre id.. . . . . . . . 750 344 288.000
1 4 80 2 4 idem id . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . ......... 24 idem id , . . .  .............. 4.000 355 355.000

7

4 224

25 por 100 de descuento sobre el capital de 43.000 rs. por los años
de 4858 á 4862..................................................................................................  10.710

Descuento que corresponde á los dias de 4863 ai respecto de 5 por
100 al año................. .. ........................... ................... ........................ 382,02

Suma el descuento................ 4 4.4 32,02

im porte líquido de ios pagarés dé vencí mientes de 1063.,

Vencimiento dé i 86é. -■*  ̂ '
20 Enero 4 856...................... .. Noveno.........................  20 Enero 1864.......................

43.000

44.132,02

34.867,98

7.500 20

2.788,750

450.000
\ 235 19 Febrero id ........................ Idem .................  . . . .  49 Febrero id .................... 30.000 50 1.500.000
* 240 1 .* Marzo id............. Idem .................... 1.° Marzo id.............................. 750 60 45.000
4 244 750 80 60.000
4 250 6 Julio id................................ Idem.............................  6 Julio id ............................... 2.250 487 420.750
4 461 10 Diciembre 1 855............... Décimo......................... 40 Diciembre id..................... 750 344 258.000

7

4 SO 24 id. id ............... .......... . . . .  Idem............................... 21 id. id ................................... 4.000 355 355.000

\ 221

30 por 100 de descuento por los años de 4858 á 4863 sobre el capital
de 43.000 rs........................................................................................................  12.900

Descuento que corresponde por los dias de 4864 al respecto de 
5 por 100 al año ..................... ............................... ........................................... 382,02

Suma el descuento................................................... 4 3.282,02

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 4864..........................................

Vencimiento de 1865.
20 Enero 1856.......................  Décimo.........................  20 Enero 4 865........................

43.000

43.282,02

29.747,98

7.500 20

2.788.750

150.000
4 235 4 9 Febrero id................ Id e m .. .........................  49 Febrero id - , ..................... 30.000 50 4.500.000
1 240 1.° Marzo id ............................  I d e m . . . . , , ................  4.° Maizo id. . . . . .  .............. 750 60 45.000
1 24 4 21 id id .......... ............. .. Idem., . .......................  21 id. id........ ............... 750 80 60.000
\ 250 6 Juüo i d . , ,  . ................ Idem................ 6 Julio id. . . . . . .  4. . . . . . . 2.250 187 420 750
1 464 10 Diciembre 4 855............... Undécimo, ................  40 Diciembre id ................... 760 344 258.000

6

4 221

35 por 100 de descuello  por los años de 1858 á 1864 sobre el ca -
pital de 42.000 rs----- . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.700

Descuento que corresponde por los dias de 1865 al respecto de
5 por 100 al año ......... ........... , . ....................  333,39

Suma el descuento , .................................. .. , .  15.033,39

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 1865. . . .  .............................. ,,

Vencimiento de 1866 
20 Enero 1856. .....................  Undécim o...................  20 Enero 1866...........

42.000

45.033,39

26.966,61

7.500 20

2.433.750

150.000
4 235 19 Febrero id ......... ...............  Id em ,...........................  19 F e b re ro ............................ 30.000 50 1.500 000
4 240 1.° Marzo i d _______ Id em .. . . . . . ____. . .  1,° Marzo id ........................... .. 750 60 45.000
4 241 21 id. id................................. .. Idem 3 ................ .. 21 id. id.................................... 750 80 60.000
4 250 6 Julio id........................ .. . Idem, . ............ .. 6 Julio id ............................... 2.250 487 420.750
1

(3

461 10 Diciembre 18 5 5 , . . . . . . .  Duodécimo . . . . . . .  10 Diciembre id . . . . . . . . . . . 750 344 258.000

4 221

40 per ?00 descuento por ms *868 á 4865 sobre el capi-

Desaiemo que corresponde por los dias de I 066 ai "-“cpecto de
5 por 100 al año. ___ . . . . . . . .  ...................................! ...............  333,39

Suma el descuento.. ....................................... ............. 17.133,39

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 1866. . . . . .  ............................

Vencimientos de 1867.
20 Enero 1856......... ............. D uodécim o... . . . . . .  20 Enero 4867.......................

42.000

17.4 33,39 

24.866,61

7.500 20

2.433.750

150.000
4 235 4 9 Febrero id .........................  idem.............................  4 9 Febrero id ............. 30.000 50 1.500.000
4 240 1.° Marzo id ............................  Idem............................  1 .° Marzo id ............................ 750 60 45.000
4 241 21 idem id............................... i d e m. . . . ....................  21 idem id .............................. 750 80 60.000
4 250 6 Julio id ............................... Idem........... .................  6 Julio id ............................... 2.250 187 420.750
4 161 10 Diciembre 4 855..............  D ecim otercero..........  10 Diciembre id . .................. 750 344 258.000

6

4 224

45 por 100 de descuento por los años de 4 858 á 4 866 sobre el ca*
pitol de 42.000 r s ....................................................... ...............................  18.900

Descuento que corresponde por los dias de 4 867 al respecto de 5 
por 100 al a ñ o . .................................................................................... ......... 333,39

Suma del descuento........ .............  , .  . .  19.233,39

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 1867................

Vencimientos de 1868.
20 Enero 1 8 5 6 .. . . . . . . . . .  D ecim otercero,. . . .  20 Enero 4868.......................

42.000

19.233,39

22.766,64

7.500 20

8.433.750

150.000
4 235 4 9 Febrero id ......... ...............  Idem.............................  4 9 Febrero id . . .................... 30.000 50 1.500.000
4 240 4.° Marzo id .................... .. Id em .. ..........................  1 .° Marzo id ........................... 750 60 45.000
4 244 21 idem id ....................... .. Idem .............................  21 idem id . . ................. 750 80 60 000
4 250 6 Julio id ..............................  Idem.............................. 6 Julio id............................... 2.250 187 420.750
4 461 10 Diciembre de 1 8 5 5 ,. . . .  Décim oeuarto............  40 Diciembre id ........... * . . . 750 344 258.000

6 42.000 2.433.750

50 por 400 de descuento por los años de 1858 á 1867 sobre el ca
pital de 42.000 rs............................................................... ................. .. 24.000

Descuento que corresponde por los dias de 4868 al respecto de 5 
por 100 al a ñ o . ......................... ................. ............................................ .... 333,39

Suma del descuento...................................  24.333,39

Importe líquido de los pagarés de vencimientos de 4868..................

24.333,39

20.666,64

Su nume- 
ración

Plazos
Fechas en que fueron suscritos,  ̂qUe corresponden, Fecha de los vencimientos

Su importe. 
Rs. vn.

Dias 
que median 

dentro de ca
da año desde 
4.° de Enero 
al dia del ven

cimiento.

Números.

Vencimientos de 4 869,

. \ 2S1 
I Í35 
* 140
1 m  
1 *86
4 161

20 Enero 48 5 6 ,______ __ =. Décimoeuarto. . ,  .. 20 Enero 1 8 6 9 ,............ ........
19 Febrero i d , ...................... Idem.............................  4 9 Febrero id.........................
4.® Marzo id ...........  . . .  , .  Idem.............................  4.° Marzo id ............................
21 idem id ................ Idem.............................  21 idem id ....... ......................

6 Julio id ................ . . . . . .  Idem.................. 6 Julio id ................ . . . . . .
40 Diciembre 1 8 5 5 . . . . . . .  Dócim oquinto, . . . . . .  10 Diciembre, id ________

7 500 
30.000 

750 
750 

2.250 
750

20
50
60
80

487
344

450*000 
1.50.0.000 

45.000 
60 000 

420.750 
258.000

6 42.000 2.432.750

*

55 por 400 de descuento por los años de 4858 á 4868 sobre el ca 
pital de 42.000 r s .........................................................................................  23.400

Descuento que corresponde por los dias de 4869 al respecto de 5 
por 100 al año......................................... ......................................... .......... 333,39

Suma del descuento...................................  23.433,39 23.433,39

Importe líquido de los pagarés de veneiraientos de 4869................... .. 48.566,64

Vencimientos de 4870.

4 224 
4 235 
1 240 
1 241 
1 850

20 Enero 1856....................... Déeim oquinto............ 20 Enero 4870.......................
49 Febrero id ........................ Idem .............................  49 Febrero-id.................... ..
4.° Marzo id............................ Idem.............................  4.° Marzo id ................  . . . .
24 idem id.............................. I d e m . . . . ................  . 21 idem id..............................
6 J u l i o . , . . ............................  Id e m ...........................  6 Julio id ......... ....................

7.500
30.000

750
750

2.250

20 
* 60 

60 
80 

487

150.000
1.500.000

45.000
60.000 

420.750

5 44.250 2.475.750

60 por 100 de descuento por los años de 4 858 á 4869 sobre el ca
pital de 41.250 rs...............................................................................................  24.750

Descuento que corresponde á los dias de 4870 al respecto de 5 por
100 al año .......................................................... ................................................. 298,04

'

Suma el descuento..................... 25.048,04 25.048,04

Importe liquido de los pagarés de vencim ientos de 4 870 ..................... 4 6.201,96

R E S U M E N . de

Importe 
del descuento 

del 5 por 100 
ai año.

Liquido 
abonable á las 
corporaciones.

7 Pagarés de vencimimiento de 4 8 5 8 .,................ ................................................................................................
7 Idem de 1 8 5 9 , . . . . . . . .  ....................................... ................................. ......................... .....................................
7 Idem de 4 8 6 0 . ............. ............................... , . . .  =........................................................ ........................................
7 Idem de 4 8 6 1 . . . ......................... ................................................ ..  ....................................................
7 Idem de 4 86 2 : ................... . . . . . . .  ..................................  ..............................................
7 Idem de 4 863 ............................................................................................................................................ ..
7 Idem de 1864......... ...................... ................................................................................................... ........................
6 Idem de 1865........................................................................................ ....................................................................
6 Idem de 1 8 6 6 . . . , ......... ............................................................................................ . ...........................................
6 Idem de 1 8 6 7 .................. ..........., . ............... ................................« .................................. .......... ........
6 Idem de 1868.................................................................................................................................... .... ................
6 Idem de 4 869.............., . . . , ............................................ ..................................................... ...............
5 Idem de 1870 . . . .....................................................................................................................................................

57.000
49.000
49.000
43.000
43.000
43.000
43.000
42.000
42.000
42.000
42.000 
42 000 
41.250

493,15
2.880,73
5.33073
6.832.02
8.982.02

11.132.02
13.282.02
45.033.39
17.433.39
19.233.39
21.333.39
23.433.39 
25.048,04

56.506,85 
46.14 9,27 
43.669,27
36.467.98
34.047.98
31.867.98
29.717.98
26.966.61
24.866.61 
22.766,64
20.666.61 
18.566,61 
16 201,96

84 p a g a ré s Totales................................................. .. . . 578.250 170.147,68 408.4 02,32

(Fecha.!
( Firma del A dm inistrador,)

( Conformidad del Oficial interventor.

MODELO NUM. 4.9

CONTADURIA DE HACIENDX PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE.........

BIENES DE BENEFICENCIA,
HOSPITAL d e .........

Liquidación del capital convertible en inscripciones de la renta del 3 por 100 que corresponde al Hospital de...........
por el líquido importe de los fondos ingresados en el Tesoro, y pagarés suscritos durante el primer semestre de 1858 
por fincas vendidas y  censos redimidos que pertenecían á  dicho establecimiento, la cual se funda en la cuenta cor
riente del mismo y de Ínteres de 4 por 100 á favor del Tesoro, cuya copia acompaña.

CAPITAL.
R$. vn.

Por ingresado en metálico en la Tesorería de esta provincia durante el semestre (Relación núm. 4.a) . . 
Por importe de los pagarés suscritos en el mismo período , pendientes de realización,

Descuento del 5 por 100 al a ñ o , ...................................................................... ...............
..............  23.000

Líquido capital qu»representan los pagarés (Relación núm. 8 . * ) . . ■

Suma, .

14.820

47.060

DEDUCCIONES. ( R e l a c i ó n  núm. 3.)

Por premios de ventas de los bienes adjudicados durante el sem estre ., . . . . ......................... ....................................... .. 456,50
Por satisfecho en efectivo á cuenta del capital y para las necesidades del establecim iento........... ..................................................... 20.493,50
Por premios de investigación.................................. ......................................................................................................................................................... 338
Por el importe del 4 por 100 de Ínteres de demora que corresponde al Tesoro, según resulta de la cuenta corriente del se*

Importan las deducciones......................
% .............  24.297,83 24.297,83

De manera que resulta un capital líquido á favor del establecimiento d e . .

Cuyo capital, al cam bio de 4 00 rs. en inscripciones por 40 en efectivo, que establece el art. 5.° del proyecto de ley de los presupuestos de este 
año, mandados poner en ejecución por la ley de 26 de Marzo últim o, debe producir una inscripción de 64.405 rs. 42 cénts. con renta anual al 3 
por 100 de 4.932 rs. y  2 cénts. pagadera desde 1.° de Enero de este año.

......... 4.a de Julio de 4858.

(Firma M  Contador.)
JÜNTA PROVINCIAL DE VENTAS.

( Igual el resto al modelo núm. 4 .#)

Prevención. Los resultados de esta liquidación han de ser exactamente iguales á los de la cuenta semestral en que se funda y  cuya copia ha 
de servirle de justificación , clasificados en las tres relaciones citadas en el presente modelo.

MODELO NUM. 6.

C u e n ta  c o r r i e n t e  con una corporación civil con ínteres de 4 por 100 á favor del Tesoro.—Da principio en 1° de Enero de 1858.

Fechas, D E B E . Capitales. Dias. Números. Fechas. HABER. Capitales. Dias. Numeras.

4.a Mayo 1858........... Por el premio de venta que corresponde al com isionado, por una casa
sita en ........... .. ............................cuyo remate ascendió á 40 000 rs.; 1/4
por 100 . . . .............................................................. ......................... 100 121 12.100

1.® Mayo 1858............ Por el ingreso del 10 por 100 al contado y  de los demas plazos anticipa
dos en este dia por D .............................................. con abono de 5 por 100
al año, de una casa sita e n .................................... , que ha sido adjudicada

4 5 id id , Por id. id. de una suerte de tierra de 30 fanegas , cuyo remate ascendió
á 20.000 r*. * 1/4 por 100 . . .  .................................................................................

en 40.000 rs .................................................................................................................., 23.140 121 a >7QQ QZA
50 135 6.750 15 id. id............ Por ingreso del 40 por 100 al contado realizado en estedia por 

D . . ......................... .. de una suerte de tierra de 30 fa
negas que le ha sido adjudicada en 20.000 rs.............................  2.000

Importe de los 14 pagarés suscritos por el m ism o.. 48.000 
►Descuento de 5 por 400 al a ñ o . .................................... 6.430

Líquido im porte de los p agarés .. . . . .  41.570 4 4 570

20 id. id .............. Por el premio de investigación satisfecho, ó á que tiene derecho
D. ................ ................... por un censo descubierto, capitalizado
eo 2.600 rs. 10 por í 0 0 ........... 260

Por el 3 por 100 que sobre el mismo capital de censo correspon 
de al comisionado de ventas. ................ 78

i
!

338 4 40 47.320
1 0 Junio id . . . Por suplem ento, en equivalencia de renta, para atender á las necesida

des de la corporación , satisfecho en este d ia ...................................................
Por el premio que corresponde al com isionado en la redención de un

censo de 2.600 rs. de capital: 1/4 por 1 0 0 .......................................................
Por entregado , según Real orden expedida por el Ministerio de la Go

bernación á cuenta del capital .............................................. ..............

3 id. id ..............
493,50

6,50

20.000

152

454

464

75.042

1.001

3.220.000

20 id, i d . . . . . . .

Abono total que corresponde por la f inca. . . .  4 3.570

Por la redención al contado de un censo de 208 rs. de réditos ánuos que
satisfacía D ........................................... .. y-ha sido capitalizado al 8 por 100
en 2.600 r s . , que ha ingresado en este dia ........................................................

13,570 135 1.831=950

10 id. id. . . . . .  .
2.600 140 364.000

Saldo de números á favor del Tesoro para fijar los intereses de demora
que deben cargarse á la corporación .................. .... ................................

Intereses de denaora á favor del Tesoro sobre los números 2 827.207

3 Junio id, Por el-ingreso del 10 por 100 al contado de un censo de 500
reales de réditos ánuos que satisfacía D ................................. y
ha sido capitalizada al 5 por 100 en 10.000 rs........................... 1.00050 id id . 309,83

>> 2.827.207
l̂ i vLl LOC j  U C U vil Ivt n[ ti i Cl y Ui U vi 1 vijUl U oLiin i l wo u iiiiivi vo Al i o i » Al V' l * • * ••

Por los cuatro primeros plazos del mismo que ha anticipado 
en este dia , abonándole el descuento de 5 por 100 al a ñ o . .. 3.800 

Importe de los cinco pagarés suscritos por el mis
mo , correspondientes á los últimos plazos...........  5.000

Descuento de 5 por 400 ai año............................... .. 4.760

líqu id o  im porte de los pagarés......... .. 3.250 3.250

Sum a................................................
Saldo definitivo á favor de la corporación , que ha de servir de tipo 

para expedirle la inscripción nominativa de renta del 3 por 100 paga
dera desde 1.° de Enero de 1858, que previene la ley de presupuestos.

24.297,83

25.762,17

47,060 6.189.390 A bono total que corresponde por el cen so—  7.750 7.760 154 4.493.500

47.060 6.189.390

Fecha de fin del semestre ó del trimestre en que se cierre está W éñta.

(Firma del Contador de Hacienda publicad ~  "
PREVENCIONES.

4 El número de dias que ha de fijarse, es el que medie entre el 1? de Enero en que da principio la cuenta y  el en que se verifique cada ingreso para las partidas del haber, y entre el mismo dia 4. de Enero y  el de la fecha de cada pago para las del debe.
2.a Limitándose esía cuenta al resultado de las ventas y redenciones consumadas en el semestre ó trimestre respectivo no figurarán en ella los Ingresos y pagos que durante*el mismo ocurran por efecto de las ventas y redenciones realizadas hasta fin d& Diciembre de 4887, é no >tr q

estuviera terminada la liquidación de la misma época y no fuere posible hacer en ella el cargo é  abono correspondiente; en tai caso se com prenderán en esta cuenta , pero cor la expresión necesaria. *
3.a Fijado el saldo de números, su división por 9.125 pues el divisor fijo que es el interés del 4 por 100, dará el importe de tos intereses de demora á favor del Tesoro, que lian de cargarse á la corporación.
4.a En las cuentas corrientes de \m trimestres posteriores al primer semestre de 1858, que también han de llevarse según este modelo, se partirá de la fecha de 4,* de Enero para fijar el número de dias, tanto en Jas partidas del eomo en las del haber,



MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras- públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G. 

á lo solicitado por D. Celedonio Barrieta, se ha d ig 

nado autorizarle p a r a q p e  en el término de 12 m e

ses y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de 

la instrucción de 10 de Octubre de 1845. verif ique

los estudios convenientes,  á fin de conseguir la 

desecación de la laguna de Gallocanta, en la ju r is 
dicción de Bello, provincia de T eru e l; entendién
dose esta autorización sin derecho á -la concesión  

definitiva si no se estima conveniente, ni á in d em 

nización alguna por los trabajos que al efecto prac
tique.

De Real orden lo digo a V. I para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I, m u

chos años. Madrid 8 de Mayo de 1858 ” Guendu- 

Iain«=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ultram ar.

El Gobernador Capitan general de la Isla de Cu
ba participa, con fecha 16 de Abril próximo pasado, 
que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su mando, y que su estado s a 
nitario sigue siendo satisfactorio.

El Gobernador Gapitan general de Puerto-Rico  
participa, en 2 de Abril próximo pasado, que la 
tranquilidad pública do aquella Isla continúa sin 
alteración, y que su estado sanitario srgue siendo  
completamente satisfactorio.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION  DE ARANCELES Y ESTADÍSTICA.

MES I)E FEBRERO DE 1858.

E s ta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han exportado durante dicho mes y  el de \  857, formado por esta Oficina general.

MERCADERIAS.

Unidad.

peso

ó

medida.

1857. 1858. DIFERENCIAS EN 1858.

Cantidades. . Valores. Cantidadés. Valores.

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

De más. De ménos. Demás. De ménos.

Vino com ún............. ...................................................... A rro b as... 711.080 15.741.026 267.067 6.453.197 » 444,013 d 9.287.829
.___  de Jerez y  el Puerto ............................................ Idem.......... 124.255 8.698.310 68.044 4,766.000 » 56.211 » 3.932.310
____de Málaga................................................................ Idem........... 86 5.410 12 . 720 )> 7 4 y 4.690

generoso de otros puntos.................................. Idem.......... » » 346 24,720 346 » 24.726 »
H arinas........................................................................... Idem.......... 273.642 6.906 336 199.833 3.640.032 73.809 D 3.266.304
Plomo en b a rra s ........................... ............................ Q uintales.. 59.193 4.724.354 50.972 3.619.618 y, 8.221 )) 1.104.736

Arrobas 15.027 Q-A Q — A 4 Q \ 7£ fi 1 9 4 r» i M 1 258 718
rlp nilVO- i , *........... . , , Idem . 109.578

O / U. o / U
K K77 QQQ

1 o.l JO O 1¿ A  04
O AA7 QQQ

5.101 )>
í> c n a c

M OO * i 1 O
1 970 599/ILClíC uc un » v * • « • « ♦ • ♦ ’ s * • ’ • * • • * e * • * * •

Lana lavada y s u c ia . . . ............. *.............................. Idem. . 8.254
O.Q i í .1700 
1 AQQ /. Art

0¿.ü 1 A 
fi QAO

ví.OU i .ooVJ
91 4 0

D 26.966
l OK f 178.240

Corcho en tapones........................................................ Millares. .. 43.489
1 .Uorf.AOU
2.099.850

D.yuu
30.597

v  1 1 . ¿ A i )

1.303.820
. )) 

))
1.354 

12.892 )) 7963)30
N aran jas .. .................................................. ..................... ídem .......... 7.342 388.602 5.815 360.711 D 1.527 )) 27.891
Limones.............................. ........................... ................ A rro b as.. . » » 301 2.834 301 » 2.834 »
Aguardiente de todas clases.. .............................. ídem .......... 17.092 1.407.837 11.328 907.510 D 5.764 )> 500.327
Jabón du ro ..................................................................... Idem.......... 24.020 873.990 21.019 7QO fifiQ •“> AA 1 141.322
Sal com ún...................................................................... Fanegas,. . 152.349 3935? 12 290.616

i O 4*DUO
826.312

))
138.267

.).0U 1
))

))
432.600 , »

Ganado de ce rd a ..................................... ..................... U nidades.. 474 138.060 915 225.180 441 )) 87.120 »
------ vacuno. .......................................... ................... lúem .......... 815 452.510 517 335.980 » 298 » 116.530
Almendras....................................................................... A rrobas.. . 6.407 382.370 3.953 436.310 » 2.454 53.940 »
Avellanas.......................................................................... Fanegas, . . 6.637 525.040 10.617 835.340 3.980 310.300 »
Regaliz en extracto y  en p a s ta . . ............................. A rro b as ... 473 23.400 543 21.059 70 » » 2.341
____ en ram a........................................................ . Q uin tales.. 3.985 30.440 4,069 95.580 84 h 65.140 »
Calzado de todas clases..................................... . . . . P a re s . . . . . 43.050 652 59 1 25.888 243.391
FruKs verdes y  secas............... ................................... Arrobas.,. . 16.331

vJü4i»Uu 1 
216.116 21.499

TU d,4Ul!
252.504

))
5.168

1 i  A d a

»
))

36.388
Papel de todas clases..............  ............................... Resmas.. .. 19.035 553.706 8.827 196.472 D 10.208 » 357.234
Tejidos y manufacturas de seda.. ............................. » 216.290 D 219.965 ;) /> 3.675 »
Minerales de todas c la se s .. . .  ................................. Q uintales.. 114,442 871.728 122.663 1.566.330 8.221 694,602 fí

A zafrán .. . . .  .........................................  ................. Libras........ 4.849 473.900 8.329 815.860 3.480 » 341.960 i>
Fideos y demas pastas...................  .......................... A rrobas. . . 17.344 370.850 9.688 21 1.950 7.656 )) 158.900
Hortalizas de todas clases........................................... Idem.......... 26.360 283.692 38,133 454.333 11.773 » 170.641 d
Cochinilla......................................................................... L ibras—  . 5.140 92.300 6.200 124.000 1.060 31.700 »
Seda torcida y  c ru d a ................................................ .. Idem.......... 1.944 183.720 1.554 224.81 2 390 41.092 ))
Aceite de a lm e n d ra s ............................ ..................... Idem.......... 21.478 114.704 9.120 59.040 12.358

»
55 fifi í

Esparto obrado y en ram a................................... Q uintales.. 6.4 93 154.882 8.000 120.488
)>
1.507

D
D

OO.DDl
34.394

Conservas alim enticias............. ................... L ibras....... 16.794 66.690 3.650 29.200 » 13.144 )> 37.490
Cáñamo obrado .............................................................. Q uintales., 695 165.880 496 127.500 n 199 ;> 38.380
Pescados salados.................................... ........................ A rrobas,. . 4.387 57.725 2.802 43.957 1.585 D 13.768
Carne de cerdo y vaca , salada ................................. Id em ... . . . 4.186 263.790 8,456 1.101.803 4.270 ;) 838.013 a
Tejidos de algodón......................................................... Idem........... 21.662 4,632 D )) o 17.030
____ de lan a ............................................... ................... >) 90.751 n 123.752 )) i)- 32.998 »
Velas de sebo y el sebo en ram a........................ . L i b r a s . . . 24.201 66.186 15.040 34.060 yt 9.161 )) 32.126
Galleta....................................... ............. .......... , ........ Q uintales., 292 34.560 314 41,240 22 6.680 ú
Hierro de todas clases. . .............. ................. .. Idem .. . . . . 219 3.800 1.104 140.140 1.885 )N 136.340
H erram ientas. ............................................................... Docenas., . 85 8.500 26.332 108.008 26.247 » 99.508 »
Aceitunas....................... ..................... ...... .................. Fanegas. . . 1.197 49.920 2,076 ♦92 680 879 42.760
P ie le s ...................................... ............................ Arrobas.., 4.088 357,010 2,757 256.670 h 1.331 D 100.340
Flejes de madera para tonelería............................... Idem........ .. D » V|
Libros nacionales........... .. Idem. 14 6.600 Nj)

14 a fine
Máquinas de todas clases.................................. .. Unidades... » » "

u.OUU
>>

. *
35 707.071 36.476.898 3.453.01 1 22.683.184

Nova. El presente estado queda sujeto á las rect¡ficacione;3 que ofrezca el examen de los documentos a que se refiere remitidos ñor las Aduanas
Madrid 1. de Mayo de 1858 ,=*> . B. =»E1 Director general, José G. BarzanaUaoa —El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

SECCION DE ARANCELES Y  ESTADÍSTICA.
M es de F eb rer o  de 1858.

ESTADO comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar d u -  
rante dicho mes del año de 1858, á igual período de 185í ,  formado por esta oficina general, se^un lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Enero de 1857. ' " r

M ERCADERÍAS.

UNIDAD.

peso

6 medid?.

CANTIDADES, DERECHOS.

E n
1857,

E n
1858,

1 DIFERENCIA EN 1858.

! De más. De ménos.
E n

1857,

E n 

1858.

DIFERENCIAS EN 1858.

I)e más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido........................
Aguardiente de todas c lases.......................... ..........
Alambre de h ie rro , cobre y la tón ..........................
Algodón en ra m a . ........................................................
A ñd ...................................................................................
Azúcar de todas clases................................................

Q uintal.............
A rroba.............
Q uintal............
Idem.................
Idem .................
A rrnhíi

897
38.182

2.642
45.466

21
83.686
44.479
10.232
12.495

864
65.097

550.853
5.848
5.945

437
39

569
67.392

2.356
40.890

24

29.210

3

328

286
4.576

51.292
314.619

97.844
722.927

6.749

26.777
582.846
127.060
655.776

7.008

268.227
29.216

*259

24.515

67.151

Bacalao.............................................................................
Botones de todas c la se s .. ........................................
Cacao de todas clases..............................................  *
Café........................ ..........................................................
Canela de todas clases........... ....................................
Carbón m inera l...................... .......................................
Clavo especia............................................... .................

xl.1 i ................. #
Q uin ta l............
L ib ra ................
Q uintal.............
Idem.................
L ib ra . ..............
Quintal.............
I i Upa

304.776
29.219

6.072
5.121
2.569

31.914
416,742

221.090

1.705

15.260
4,160
7.374

33.183
134.111

849.253 
1.637.734 

31.282 
1.005.1 14 

32.745 
499.369 
953.057

1.882.892 
986.303 

19.364 
564.500 

84.656 
253.316 
841.442

1.033.639

51.911

551.431 
11.918 

440.61 4

244*053
111.615

Cueros al pelo y salados en fresco.......................... O ii i n tal
8.740 2.892 7.310 10.924 3.614

153.480Duelas............... ...............................................................
G uano ...............* ................ ...........................................

Millar...............
Q u in ta l.. . . . . .

11.656 
311

26.781

5.711

9fi '7/ .Q
126

149.931
14.389

208.411
8.598 6.341

Hierro en lingotes y el viejo.......................... .......... Idem 9.167
1.851
7.897

486
4.706
4.511

10.457
1.877

14.785
23.788

3.869
1.078

12.942
6.793

92.218
h A 4 /.

4 0 .  i 4¿ 48 33.430 33.382
71.783Idem en clavos......................................... ..................... Idem

16.935 7.768
790

93.619 165.402
Idem en a ro s , chapas y fle je s ........ ....................... Idem

1.061 108.447 65.283 43.164
Idem labrado, en bocados, candados & c............... Idem. .

4.949
O 1 2.948 337.756 203.336 129.420

Hilaza c ru d a ................... ................... ...........................
Idem blanqueada y teñ ida ....................... .................
Hilo de algodón torcido ..........................................
Hoja de la ta ....................................................................
Latón en quincalla, peroles & c ...............................
Manteca de vacas..........................................................
Máquinas v piezas sueltas.........................................

Idem .................
Idem.................
L ib ra ................
Q uin tal./.
L ib ra ................
Idem.................
Unidad

OI
2.815
3.826

16.663
1.250

20.338
44.219

394,857
496

8.063
19.824

226.993
1.188

987
269.583

10.521
76.405
17.872
2.783

6.206

6.553
20.431

r\ f\ i\ f\ rs r\

405
1.891

685

627

29.113
241.225
294.411

54.602
129.822
62.078
40.623

15.293
128.775
248.981
98.709
92.789
88.544
75.544 

100.339
53.780
60.263
98.878
96.586

5.124
191.024
797.519
382.118
730.228

92.054
83.408

44.107

26.466
34.921

13.820
112.450

45.430

37*033

Mulos y m uías......... .................................................. Idem
390.988

582
4,879

136.093 3*5*754
51.530
58.959

Pasam anería...................................................................
Seda hilada y torcida..................................................
Tablas, tablones y palos redondos........................
Té..................................................................................

L ib ra ................
Idem .................
Unidad.............
L ib ra ................
Quintal

13.031
134.775

105.310
119.222
31.221
48.594
21.550

6*7.657
47.992

Tejidos de h ilo ...............................................................
4-,DI  T

796
594,977
25.438

181,651
18.574
2.188

3.426 16.426
295.043

1.282.926
643.078

1.211.607
20.188

Idem de la n a .........................................................................................................
Idem de seda...............................................................

Vara cuadrada.
L ibia............
Idem

191
325.394

14.917
486.067

2.080.445
1.025.196

Idem de mezcla............................................................
Vidrios huecos cristalizados.......................................

Idem .................
A rroba. . . . . . . 295

105,246 
702 1.941.835

112.242
82.539 ’ *869

Diferencia de ménos en 1858.
13,756.223 10.171,280 1.872 523 5.454.466

3.581.943

No.V'> ®  présenle estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el examen de los documentos á que se refiere remitidos ñor las Aduanas 
Madrid 1. de Mayo de « 8 5 8 .= El Director general, José García Barzanallana —El Subdirector, Jefe de la sección , Romualdo López Ballesteros.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 26 del actual, á las dos en punto de la tarde, se 
celebrará subasta pública en esta Dirección general y ’si
multáneam ente en las ciudades de Almería y Barcelona 
para la venta de

5.000 quintales de alcohol.
20.000 id. de plomo de primera.

3.000 id. del de segunda que se calculan
existentes en las minas de Linares.

Los precios son reservados hasta el acto del r e 
mate.

Las condiciones para el mismo se hallan insertas en 
las Gacetas de 11 y 21 de Abril último, y de manifiesto 
en esta Oficina general.
'“ *Lo que se noticia al público para su conocimiento.

Madrid 17 de Mayó de 1858 — P, S , Pedro Pastor y 
Masada.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción tres veces á la semana del correo de ida 
y vuelta entre Villar robledo y Alcaraz.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde V i- 
llarrobledo á Alcaraz y vice versa , pasando por los pue
blos de Villarrobledo, Bonilla, Ballestero y Alcaraz.

2.a La distancia que media entre dichos puntos estreñios 
se correrá en 11 h o ras , con arreglo al itinerario vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente , se exigirá al con tra tis ta , en ei papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente numero de caballe
rías mayores situadas en los puntos de la línea que crea

niás^ conveniente el Administrador principal de Albacete.
5.a Será obligación del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á Ja Adminis
tración, ésta , para el resarcim iento, podrá 'ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9.a El contrato durará dos años, contados desde-ei 
día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
a fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones ; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización a lguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 26 del actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 840 rs. vn. en 
m etálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro
posiciones se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto p lie
go, tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Villarrobledo á Alcaraz y
vice versa por el precio d e ............... reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación, ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra en 
el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Mayo de 1858. =  Es copia. =  El Director 
general de C orreos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tor-
relarega y Caranda a..

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desdeT or- 
relavega á Carandia y vice versa.

2.a La distancia que media entre los puntos e x tre 
mos se correrá en las horas que se designan en el itinera
rio v igen te , sin perjuicio de las alteraciones que en le 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos que designará el 
el Administrador principal de Correos de Santander.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente. *

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad 
ministracion , ésta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid? 
Administración principal.

9.a F.l contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; v a r ia ré  
suspender en parte la línea designada , y dirigir ía cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Santander y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma, asistido del A dministrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el dia 17 de Junio 
próximo , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
d é la  Caja general de Depósitos, la suma de 380 rea
les vellón en metálico la c u a l, concluido el acto del r e 
m ate, será devuelta á los interesados, m énos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará, en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Torrelavega á Carandia y vice versa por.el
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero soló entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia,
V preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Mayo de 1858. =  Es copia •=»El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Niebla y Araceña.

1.a El contratista* se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos exclusivamente desde 
Niebla á Aracena y vice versa , pasando por los pueblos 
de Valverde del Camino , Zalamea la R ea l, Riotinfo y 
Campofrio.

2.a La distancia que media entredichos puntos extre
mos s# correrá en 13 horas y 55 m inutos, con arreglo 
ai itinerario ac tua l,sin  perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 40 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
lluelva.

5.a Será obligación del contratista correr los ex tra 
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im 
porte ai precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , ésta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi- 
nistracion principal referida.

9.a Ei contrato durará un a ñ o , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aum entar ó disminuir las expediciones; variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones , sin de
recho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación 
resultare aumento de d is tancias, el Gobierno determ i
nará el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá con tes ta r, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no a continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de las provincias de Sevilla y Huelva y por 
los demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias, y por delegación 
del de Huelva ante los Alcaldes de Niebla y Aracena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 17 de Júnio próximo , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 33.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.759 rs. 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor p o sto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. ‘

16. Á cada proposición acompañará en distinto p lie
go, tam bién cerrado y con el mismo le m a , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Niebla á Aracena y vice versa por el pre
cio d e   reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se ^emitirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, uña simple 
y olra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que ésta ten 
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y e s
cribir.

Madrid 11 de Mayo de 1858.=Es copia. = E l  Director 
general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en
tre Torrelavega y Comillas.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde Tor
relavega á Comillas y vice versa.

2.a La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en las horas que se designan en el itinerario 
vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, alionando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos que determ ine el 
Administrador principal de correos de Santander.

5/ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s ta , para el, resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis-- 
tracion principal referida.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo% i 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar 6  

suspender en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del



contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias» el Gobierno determ inará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á prora
ta. si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 4 o dias siguientes al 
en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el flote- 
tin oficial de la provincia de Santander y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma , asistido del Adm inistrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 47 de Junio próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

43. E ftipo  máximo pará el rem ate será la cantidad de 
5.680 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
ptecisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 480 rs vn. en 
metálico , la c u a l, concluido el acto del re m a te , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor posto r, que quedará en depósito para garan tía  del 
servicio á que se obfííqv hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cenados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al misino tiempo el depósito de que habla la  con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponeníe.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

a Me obligo á desempeñar la conducción cM correo 
diario desde Tórrela vega á Comillas y vice vers^  por el 
precio d e . . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. 1VÍ.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en íavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resu lta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medí* hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superiorrdad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro,

23." Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 858.—Es copia.— El Director 
general de Correos , Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publiGa subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la 
Coruña, Vigo y Tu y , y la de la correspondencia pro
cedente de Ultramar,
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo y en 

carruaje la correspondencia y periódicos exclusivamente 
desde la Coruña á Vigo y Tuv y vice versa, pasando por 
los pueblos de Santiago, P ad rón , C aldas, Pontevedra y 
Redondela , y la procedente de Ultramar.

2.a La distancia que media entre dichos puntos extre
mos se correrá en 46 horas con arreglo al itinerario que 
rigió en la última subasta , sin perjuicio de las a lterado- ■ 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo  conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente , la multa de 80 rs. vn. por cada media h o ra , y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores , situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de la Coruña de acuerdo con el de Pontevedra. Di
cha conducción ha de hacerse en carruajes por los puntos 
donde la carretera lo peí m ita, y á caballo en los que 
aquella se halle en m uy mal estado.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación de la subasta.

10. Tres m esesántes de finalizar dicho plazo, lo a visará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á n u e
va subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re
sultare aumento de d istancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 45 dias si
guientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte,

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de la Coruña y Ponteve
dra y por los demas medios acostum brados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de dichas provincias, asis
tidos délos Administradores principales de Correos délos 
mismos p u n to s , el dia 26 del actual, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
58.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse comojlicitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caia general de Depósitos, la sum a de 4.840 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor p osto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
prom ete á prestar el servicio deque se trata. Estas p ro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

4 6. A cada proposición acom pañará en distinto p lie
go , también cerrado y con el mismo lem a, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Vigo y Tuy y vice versa, y la de 
la correspondencia procedente de Ultramar por el p re
cio d e   reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medie 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Direeion general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
¡previene el art. 5." rfél Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la e scritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen  estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer v es
cribir.

Madrid 4 4 de Mayo de 4858.»Es copia.*»El Director 
g {eneral de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 de Fe
brero últim o, esta Dirección general ha señalado el 30 
de Junio próximo, á las doce del d ia, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de mejora del puerto de 
la Luz, en la Isla de G ran C an a ria , cuvo presupuesto 
asciende á la cantidad de 3.309.672 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en  esta corte 
.ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
e l  local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Ca
n arias ante el Subgobernador del segundo distrito adm i
nistrativo de las Islas Canarias; hallándose en ámbos p u n 
tos de m anifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto aprobado y el pliego de condiciones económicas 
formado por esta Dirección.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto m odelo , y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte  en esta subasta, será de 460.000 reales 
en metálico ó en  efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y e n  los que no lo tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia an terio r al de la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado e l depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la p rim era mejora que 
se haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 400 
reales.

Madrid 4 4 de Mayo de* 4 858. =  El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... , enterado del anun

cio publicado con fecha de 4 4 de Mayo último y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen p a ra  la adjudica
ción en  pública subasta de las obras de mejora del puer
to de la Luz, se compromete á tom ar á su  cargo dichas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

( Fecha y firma del p roponente .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Distribución de los 20.000 rs. cedidos por S. M ., por 

Real órden de 43 del actual, á favor de los establecimien
tos de Beneficencia provinciales y  m unicipales de esta 
corte, en celebridad del cumpleaños de su augusto Es
poso.

Al Hospital g e n e ra l. ............       5.000
Idem de San Juan de D io s .. . . . . .  2.000
Hospicio  ........................................... 4,000
Colegio de D e s a m p a r a d o s . 2.000
Inclusa................................................   3.000
Asilos de San B ernard ino .. . . . . . .  4.000

T otal r s . v n  , . . ,  20.000
Madrid 48 de Mayo de 1858.=Manuel de Orovio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48 DE MAYO 

DE 4858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tem pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento. ESTADO DEL CIELO.

6 m..
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t . . .
6 t . . .

711.64
711.64 
710.94 
709.71 
709.29

13°.4 
2U,7 
27*,3 
30°,6 
25a,7

N orte .. 
Sur ., , 
S u r , . . , .  
S. O , . . .

Celajes.
hiem.
Idem.
Idem.
Idem,

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia .. ..

30a,6 

40°,4 

9a,3

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ras ........

11,7 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
e /12  de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Raróme • 
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unkerque............ 755,6. 7,3.. N. O .. Cubierto.
Paris....................... 756,6. 7,0.. N.N.O. Idem.
B ayona.. , . .  =----- 760,0. 44,3.. S. S.O. Despejado.
Lyon................. 758,5. 8,7.. O ....... Cub.° Lluvia.
M adrid ................... 754,2. 7,4.. O . . . . . Cubierto.
Roma.....................
T u rin ...................... 756,0 10,0.. o . v .. Sereno.
G inebra-----. . . . . 757,3. 40,6.. E......... Cubierto,
B ruselas,. . . . . . . 753,9. 7,9.. N .O . . Idem.
V iena. . , .  ........... 750,9. 10,2.. Calma. Nubes: niebla.
L isboa.................... 764,2. 14,9.. O. N.O. Nubes,
San Petersburgo.. 767,2. 8,5.. N .E . ..
A rgel...................... 762,2. 20,3.. E......... Cubierto,
Constantinopla, . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.645 fanegas de trigo.
4.206 arrobas de harina  de id.
2 280 libras de pan cocido.

4 4.680 arrobas de carbón.
84 vacas, que componen 36.288 libras de peso.

208 carneros, qüe hacen 8.743 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 46 á 4 6 ^  cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de co rdero , á 47 cuartos libra.
Tocino añejo , de 4 40 á 4 46 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 48 á 424 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 9 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ias, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 29 rs. fanega,
A lgarroba, á 36 rs . id.

Trigo vendido.
408 fanegas á 48 rs. 89 fanegas á 56 rs.
40....................  49 7 4 . . . ................  57

4 43  50 200..................... 58
424  54 470..................... 59

36............   52 308....................   60
42 ...................  53 8 3 . . . . ..............  64

324   54 430...................   62
84.................... 55 470..................... 63

T o ta l.........................................................  2.092
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 8 de Mayo de 4 858.»= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 4 8 de Mayo de 4 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 40-45
y 20 c . ; á plazo, 40-45 á fin próx ó á voi.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 27-70; á
plazo, 27-70 á fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizable de primera clase, no publicado, 
46-80.

Idem de segunda id ., id ., 9-70.
Idem del personal, id., 9-65 d. : á plazo, 9-80 á fin 

cor. ó á vol.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 4850 de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, no publicado, 
86-75.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 89 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id., 93. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , ídem 

90-75 d.
Idem del Canal de IsabelII de á 4.000 r s . . 8 por 400 

anual, id ., 407 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa. id ., 88 d. 
Idem del Banco de España, 'id., 156-50 d. '
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

eareis , id., 46-25 d,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha» 50-10 p. — Paris á 8 dias 
v is ta , 5-49 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  4/4 p. . .  Lugo  4/4
A lic a n te .... . .  3/8 p. Málaga  par p.
A lm e n a .. . .  3 /8 , .  M urcia..........  par.
Avila  . .  . .  Orense  3/4
B a d a jo z ... .  p a rd . . .  O viedo.. . .  . .  4/4 p.
Barcelona........................\ p. P alencia .. . .  par.
Bilbao...........  3 /4  Pamplona  4/2 p.
Búrgos  . .  f /8  Pontevedra.. 4/2 p.
Cáceres  4/8 d. Salam anca.. 3 /4p,
Cádiz  3/8 p. San Sebas-
C asle llon .. .  . .  . .  tian ....................... 3 /4 d.
Ciudad-Real. . .  S an tan d er .. . .  4 /4 p .
Córdoba. . . .  par. . . Santiago.. . .  4/2
Coruña. .. . 4/2 . .  Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  . .  3/8 p
G e r o n a . . ...............................  S oria   3/8
G ran ad a . . .  3/8 . .  T arragona. .  . .  4 /4  d
G u a d a la j.\. 1/2 . .  Teruel....................  '
Huelva............  4/4 . .  Toledo  3/4
Huesca..........  V alencia........................................ 1/4
Jaén. 3/8 p. . .  V alladolid. .  . .  4/4
Deon  4/4 d. . .  V itoria  4/2 d.
Lérida  . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
bogroño .. . .  4/8 p. . .  Zaragoza................  4/8 p.

.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José de la Vega y Concha, Secretário honora
rio de S. M., Juez de primera instancia de esta villa y su parti
do con consideración de ascenso.

Al Sr. Director déla Gaceta del Gobierno de Madrid, á quien 
atentamente saludo, hago saber, que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se ha presentado por Santos de la 
Riva, vecino de Buzón, demanda de menor cuantía contra su 
convecino, hoy ausente y de ignorado paradero, José de Allen
de, por cantidad de 744 rs., en la que he acordado el auto, que 
á la letra dice así;

& Auto.=Por presentada la demanda de menor cuantía con 
los documentos que en ella se mencionan, copia de los mis
mos y papel de reintegro, y se confiere traslado de ella á José 
Allende Alvarez, ausente, de incierto paradero, vecino de Bu
zón, á quien se emplazará para que en el término de seis dias 
improrogables comparezca á contestarle, y para que tenga efec
to en forma legal, fíjense edictos en los sitios públicos de esta 
villa y de la población de Buzón, y remítanse ejemplares al se
ñor Gobernador civil de la provincia y al Sr. Director de la Ca
ería del Gobierno de Madrid para que se sirvan mandar se in
serten en los periódicos oficiales.^Juzgado de primera instancia 
de Riaño y Abril 27 de 4858 , de que doy fé.=rj0Sé de la Vega 
y Concha.=Ante mí, Manuel Vega.»

Y para que llegue á conocimiento del demandado y surta los 
efectos correspondientes, libro el presente para V. S., por el cual, 
de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) le exhorto y requiero, y 
de la raia ruego y encargo, que luego que le reciba se sirva acep
tarle y ordenar su inserción en la Gaceta del Gobierno, y remi
tirme un ejemplar para unirlo al expediente ya citado; pues en 
hacerlo así administrará justicia, obligándome yo al’ tanto en 
mútua correspondencia.

Dado en Riaño y  Abril 28 de Vega y Concha —
Por mandado de S. S., Manuel Vega. í j s g

Licenciado D. Manuel Poncede León, Intendente honorario 
de provincia, primer Juez de Paz de esta villa deAranda de 
Duero é interino de primera instancia de la misma y su par- 
tido.

Hago saber al público, que en la junta de acreedores, celebra
da en este Juzgado el dia 30 de Abril último, á los bienes del 
concurso del finado D. Ilario Martin Perez, vecino quefué de es
ta villa,han sido nombrados Síndicos en dicho concurso D. Lú
eas Sainz y D. Manuel Martínez, de la propia vecindad, á quienes 
se ha mandado entregar todos los bienes, efectos y papeles con
cursados , y que seles reconozca como tales, con los derechos que 
la ley de Enjuiciamiento civil les confiere.

Dado en Aranda de Duero á 4 0 de Mayo de 1858.=Manuel 
Ponce de León—Por mandado de S. SM Juan Antonio Martin, 
_______________   4848

D. Carlos Halcón, Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por providencia que he dictado en los autos que sigue el Ex
celentísimo Sr. Duque de San Lorenzo contra los herederos de 
D, José Agea, los de D. José Perez Viaña y D. Antonio Abad 
Ralbas, vecinos que fueron de esta ciudad, para que compare
ciesen á contestar la demanda interpuesta por S. E. sobre pago de 
réditos de censos impuestos en tierras que tomaron de dicho Ex
celentísimo Señor, he declarado por contestada la demanda, y que 
los autos sigan su curso en rebeldía, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 232 y 4.484 de la ley de Enjuiciamiento, hacién
dose saber del modo que anteriormente se ha hecho con las pro
videncias ántes dictadas en los mismos autos.

Jerez de la Frontera 44 de Mayo de 4 8$8.=*Cárlos Halcón.^ 
Pedro Marin.

D. Gaspar López Muñoz, Juez de paz más antiguo de esta vi
lla, y como tal Regente de la jurisdicción de la misma y su par
tido por traslación del propietario á otro Juzgado.

Por el presente S8 hace saber á[los acreedores del eoncurso vo
luntario y cesión de bienes hecha por D. Juan Ramón Domínguez» 
vecino y del comercio de Tembleque, que por auto dictado con 
fecha de hoy en el expediente que al efecto se ha Instruido, he 
acordado se convoque á los mismos á Junta general para el nom
bramiento de Síndico, que tendrá lugar el dia 34 del mes actual á 
las diez de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, y se les 
cita y emplaza para que comparezcan con el título ó títulos de 
sus créditos ; bajo apercibimiento que el que no lo hiciere le para
rá el perjuicio que haya lugar, todo en conformidad á lo pres
crito en los artículos 540, 539,540 y demas de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Lillo á 42 de Mayo de 4 858.^Gaspar López Mu- 
fioz.^Por su mandado, Calixto Montalban. 4 34 3

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido judicial y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 30 
dias al reo prófugo Antonio Santiago , Alias Ramplin, castellano 
nuevo, para que se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy sus
tanciando por la herida que infirió á Bárbara María Santiago,

también castellana nueva; apercibido que de no presentarse se 
sustanciará en su rebeldía, notificándose las providencias que se 
dicten en los estrados de este tribunal, parándole el mismo per- 
juicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Almería á 4 0 de Mayo de 4858.=José Aguilera Sua- 
rez.^Por mandado de S. S.. Mariano de Toro, 4846

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

Se v i l l a  15 de M ayo— S. A. R. el Príncipe Jorge, Du
que de Sajonia salió ayer de Sevilla á las ocho de la mañana 
para Cádiz en el vapor San'Telmo, fletado expresamente al 
intento; S. A. R. el Sr. Duque de Montpensier acompañó 
ai Príncipe hasta dejarlo á bordo del vapor , igualmente 
acom pañaron á S. A. R. el General segundo C abo; el Go
bernador de la provincia, D. Antonio M errv , Cónsul ge
neral de Prusia, los Gentiles-hom bres de SS. AA. RR. los 
Duques de Montpensier y toda la alia servidum bre de pa
lacio y Ayudantes de campo.

La tropa estaba tendida desde los jardines de San 
Telmo, por cuya puerta salió el Príncipe, hasta el em 
barcadero. (Porvenir,)

GRANADA 46 de Mayo.—Sabemos que la Real Socie
dad económica de Amigos del Pais de esta ciudad, deseosa 
de con tribu irá  la pronta realización del tan suspirado fer
rocarril, acordó en su última sesión, ademas de nom brar 
una comisión que sé asociase para sus trabajos á las de 
esta especie, el pasar comunicaciones á las infinitas per
sonas influyentes, Diputados y Senadores de que esta no
table corporación encierra en su seno, y que se hallan en 
la corte, para que en nombre y como individuos de la 
Sociedad prestasen el más eficaz apoyo á esa notable 
mejora para nuestra provincia.

Nos complace en extremo que la Sociedad económica 
de Amigos del Pais, cumpliendo con su títu lo , coadyuve 
en cuanto le es posible, y preste unos trabajos dignos de 
gran estima por esta ciudad (Dauro.]

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Madrid .— P a -  
m 4 7 .- -E l  Emperador ha pasado hoy una gran revista 
acompañado del Príncipe de W urtemberg. La Em peratriz 
y la Reina de Holanda iban en carretela abierta.

Las cartas de Rusia desmienten la noticia que corrió 
sobre modificación ministerial.

Mr. Castelnau, Cónsul en el Cabo de Buena-Esperanza, 
está nombrado para el nuevo Consulado de Bangkok en 
el reino de Siam.

Turin  16.—El Conde Pallen será nombrado para se
guir las negociaciones sobre la cesión á Cerdeña del 
Principado de Monaco,

Se han recibido Lóndres noticias de N ueva- 
Yorck del 1.° del actual. El asunto de Kansas ha 
sido arreglado definitivamente por el Congreso, que 
ha adoptado las conclusiones del comité de la Con
ferencia, ratificándolas por ocho votos de mayoría 
en el Senado y nueve en la Cámara de los Repre
sentantes. La Constitución Lecompton se someterá 
inmediatamente á la rectificación de los habitantes 
de Kansas, que decidirán también sobre si la es
clavitud ha de establecerse en su territorio.

Según había anunciado la prensa extranjera, se 
ha verificado en Servia una reconciliación entre el 
Príncipe Alejandro y el Senado, estableciéndose por 
dlndicion que sancione el Príncipe una ley sobre 
responsabilidad ministerial; pero aunque votada 
esta ley y sometida á la aprobación del Príncipe, 
todavía no ha sido sancionada.

En la sesión del 12 de la Cámara de los R epre
sentantes belgas, el Ministerio se comprometió á 
presentar, después de la Pascua de Pentecostés, los 
proyectos relativos al ensanche de Amberes y otras 
obras públicas, que constituirán un completo sis
tema de mejoras, prorogándose en seguida las Cá
maras hasta el 26 del actual.

La Gaceta de Wos anuncia que á principios de 
Jun io  irá  á  V iena el Rav de lns b a lic e

La Gaceta de China manifiesta que se ha resta
blecido la calma en Pekín,

La escuadra rusa era esperada con impaciencia, y 
las tropas de los Estados-Unidos se disponían á 
desplegar sus fuerzas.

Noticias deN ápoles, recibidas en Marsella el 14 
de Mayo, dicen que el Rey habia vuelto á Gaeta, de
biendo encontrarse el 12 en Porto-d’Anzio con el 
Papa, quien confirmaría al hijo de S. M.

Los Príncipes rusos, hijos del Duque de Leuch- 
temberg, salieron de Ñapóles á causa de haber lle
gado dos Ayudantes de Campo del Czar, portadores 
dedespachos de importancia.

De Constontinopla, con fecha 8 del actu a l, di
cen que, merced á la mediación de Mr. Prokesch, 
cesará en breve la diferencia que existe entre Tur
quía y Grecia. Se espera que por el mes de Junio 
vaya á la mencionada capital Lord Redcliffe, y  pre
sente al Sultán sus credenciales.

Se dice que el Rey Othon irá á Munich el mes 
de Julio.

Noticias de Bombay del 24 de A b ril, recibidas 
en Lóndres el 14 de Mayo, anuncian que Sr. Colín 
Campbell debió partir el 20 de Lucknow con di
rección á Rohilcund.

AUSTRIA.— Viena 10 de Mayo.— Nuestro Gobierno 
opina actualm ente, respecto á Montenegro, de la misma 
manera que en 4852, habiendo impedido en tóncesá un 
ejército turco penetrar en las montañas de Montenegro con 
el deseo de conservar el stat-u qao en aquel territorio; pero 
si los montenegrinos atenían á dicho statu quo ; si aban
donando su propio territorio bajan á la llanura que, 
aunque habitada por montenegrinos, no pertenece al 
Montenegro, y  si inquietan á las provincias turcas y pres
tan apoyo á los motines que allí esta llan , Austria en tó n - 
ces no puede n i quiere impedir á Turquía poner fin á la 
revolución que se extiende más allá de las fronteras de 
M ontenegro; exigir garantías para el po rven ir, y  obte
nerlas en caso necesario por medio de las armas. (Osf- 
Deutsche-Post).

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Belgrado 5 de Ma- 
í/o.—Una de las condiciones de la reconciliación entre el 
Príncipe Alejandro y el Senado, era  que aquel sanciona
ría una ley sobre responsabilidad m inisterial, la cual se 
ha votado ya y presentado ai P ríncipe, quien no ha 
prestado todavía su sanción. (Gaceta de Leipsiqj.

PRUSIA.— Berlín 10 de Mayo.—Ya se sabe que las 
negociaciones entabladas hace algún tiem po, acerca del 
acta de navegación del D anubio, han tenido un resultado 
bastante satisfactorio para que las Potencias que han to
mado parte en este convenio hayan renunciado á recla
m ar formalmente en contra de su ratificación, reserván
dose únicam ente someter al examen de la conferencia 
por via de acta adicional, las modificaciones que se crean 
convenientes. ( Diario aleman de Francfort.)

RUSIA>— Kalisch 5 de Mayo,—La noticia publicada 
por varios periódicos de que el Emperador Alejandro II 
irá en Agosto próximo á Yarsovia, se funda únicamente 
en conjeturas del corresponsal de un periódico de Berlín- 
Nada se sabe positivamente acerca de este v ia je , y  pa
rece que el Emperador Alejandro no es tan aficionado á 
viajar como lo era* su padre el Emperador Nicolás, ni 
participa del deseo que á este Soberano animaba de re
vistar las tro p as, puesto que frecuentem ente pasafia re 
vista durante un verano á cinco ú ocho grandes ejérci
tos. Sin em bargo, bajo el Imperio de Alejandro se cuida 
más de la organización y espíritu del ejército. ( Gaoeta 
Austríaca ).

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—San Pedro Celestino , confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

G racia, donde síguela novena de su augusta titu la r, pre
dicando por la mañana D, Pedro Regalado R u iz ; y por 
la tarde D. Gregorio Ruiz.

Idem 44.—No se reconocen aquí más derechos á la 
conferencia de P aris, por lo que hace al D anubio, que 
enterarse del acta de navegación de dicho rio y  disolver 
la Comisión de Galatz. Prusia se halla de acuerdo con 
Austria para no reconocer en la conferencia facultad para 
examinar, ni modificar el acta de navegación. (  Gaceta de 
Correos).

Idem id .—Parece haberse adoptado un término medio 
respecto al acta de navegación del Danubio. Austria y la 
Puerta se han  mostrado dispuestas á acceder á la modifi
cación y reforma de dicha acta. (Nueva Gaceta de H an-  
nóver).

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo rem a
te tendrá lugar sim ultáneam ente en  esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrim onial de la Real Ace
quia de Jarama el dia 49 del presente m es, á las dos y 
media de la tarde, varios tranzones correspondientes ai 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M ,, en la ju ris
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citadas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 1858,=El Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. — f

Se saca á pública subasta el arrendam iento por té r
mino de tres años de la Real machina del puerto de Bar
celona , propia del Real Patrim onio, cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 4.° de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 4 8 5 8 ,= El Secretario, Buena
ventura Garios Aribau, —9

EL PROCURADOR DS LOS TRIBUNALES DE ESTÁ 
corte, D. Pedro F a u ra , que vive calle de Mesón de Pare
des, núm. 15, cuarto principal, representante de los h e 
rederos del difunto D. Manuel G arcía, que falleció en el 
incendio ocurrido en la casa platería, núm . 60, de la ca
lle de la M ontera, tiene precisión de avistarse para asun
tos de la testamentaría con los ^sujetos que á continua
ción se expresan , cuyas habitaciones ig n o ra , para que 
tengan la bondad de pasarse por dicha su habitación en 
las horas de nueve á once por la m añana, y de cuatro á 
cinco por la tarde.

Doña Concepción Tovar de Nicolao,
D. Manuel Arduan,
D. Luis Guitarte, 4817

TERCERA DISTRIBUCION DE FONDOS PERTENE- 
cientes al suprim ido Monte-pio de Abogados de la ciudad 
de Salam anca, entre los señores individuos que fueron 
del mismo, y por las cantidades que á continuación se 
expresan.

Licenciado D. Antonio García Perez, 30 rs.
Dr. D. Vicente Fernandez de Ocampo, 450.
Dr. D. Francisco Sampere t 306.
Licenciado D. Francisco Cándido de Paz, 306.
Dr. D. José Ayuso y  N avarro, 30.
Licenciado D. Francisco Javier G utiérrez, 258.
Dr. D. Antonio R ey truard , 282.
Licenciado D. Fabian Sánchez de la F u en te , 239.
Dr. D. Juan Melendez Yaldés, 246.
Dr. D. José Pando, 270.
Dr. D. José Ruiz Bárcena , 60,
Dr. D. Diego Salazar, 297.
Licenciado D. Francisco Cabezas, 398,
Licenciado D. Peregrin Ortiz y Arin , 14.
Dr. D. Toribio Nuñez, 60.
Licenciado D. José Rodríguez Vega, 4 00 
Licenciado D. Juan Ramón Oses , 206.
Dr. D. Mateo María Valdemoros, 206.
Licenciado D. Miguel de Orozco y G arcía, 438,
Dr. D. Francisco C antero, 59.
Dr. D. José Bermejo, 36.
Dr. D. Francisco Casimiro de Arce , 76.
Licenciado D. Angel C arp in tero , 4 42.
Licenciado D. Antonio García Verdugo, 402,
Dr. D. Martin Zatarain, 60.
Licenciado D. José Castro Condado ,7 2 .
Licenciado D. José Losada, 4.
Licenciado D, Francisco de Paula G rande, 60.
Dr. D. Pedro Márcos R odrigo, 33.
Licenciado D. Tomas Padierna, 74 
Dr. D. José Cafranga, 60.
Dr. D. Manuel Antonio Prieto , 55.
Licenciado D. Miguel Sandalio Salgado, 50,
Dr, D. José Mendez, 62.
Dr. D. Rafael P iñuela, 50.
Dr. D. Francisco Q uirós, 48,
Dr. D. José López Isidro, 49,
Dr. D, Angel Rodríguez V illar, 60 
Dr, D. Manuel Pabon , 60.
Dr. D. Alejandro Fernandez Bustos, 60.
Dr. D. Francisco Crespo y Rascón, 60.
Dr. D. Diego Antonio González, 60.
Licenciado D. Francisco Javier López, 60- 
Licenciado D. Gregorio Robles, 60.
Licenciado D. Manuel Cantero M alo, 60.
Licenciado D. Juan Montes A rmentelos, 60.
Licenciado D. Serafín Abadía, 60. *
Licenciado D. Tomas Bárcena González, 60.
Dr. D. Toribio Antonio Parfondry, 62,
Dr. D. Juan de Aces, 62.
Licenciado D. Ramón Riaza y Riaza, 62.
Dr. D. Juan Martin C arram olino , 6.
Y publicamos esta distribución, que ya es la tercera, 

como encargados de la liquidación y repartimiento de es
tos fondos, y para conocimiento de los señores conteni
dos en la relación anterior ó de las personas que legíti
mamente los represen ten , anunciándoles que pueden 
acudir al Sr. D. José Sánchez de la F u en te , vecino de di
cha ciudad, quien entregará á cada uno la cantidad que 
le está distribuida, acreditando su personalidad y dando 
el oportuno recibo.

Y se llama y excita por últim a vez á los interesados 
que no han comparecido en las dos anteriores distribucio
nes, para que acudan á percibir sus cuotas, previniéndo
les que su no presentación en el térm ino de seis meses 
les parará entero perjuicio; pues suponiendo que no exis
ten , se distribuirá el resto de los fondos entre los que se 
han presentado, y  cuyos haberes ni aún con eso queda
rán  reintegrados en una mitad.

Salamanca 7 de Mayo de 4858. El Conde de F ran - 
cos.=Rafael Perez Piñuela.=*=José Sánchez de la Fuente.

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  del C irco .—  A las ocho y media de la n o 

che.— Sinfonía.—Ultima representación del ¡Don Tomas ' 
juguete cómico en tres actos.— Una zambra de gitanos, 
b a ile .— La mujer de dos m aridos, comedia en un  acto.

N ota. Función extraordinaria para el jueves á bene
ficio de la actriz Doña Lorenza Campos.— Sinfonía. — La 
prudencia en la m ujer , comedia histórica en tres jornadas, 
divididas en seis cuadros, escrita por el maestro Tirso de 
Molina , y refundida por uno de nuestros prim eros escri
tores dramáticos. — En obsequio á la beneficiada se p re
sentará el célebre panderetólogo D. Sebastian B oix , y 
acompañado por la orquesta tocará con una pandereta la 
linda tanda de walses titulada Julia .—Un dia de toros en 
el puerto , baile.—Se volverá á presentar D. Sebastian 
Boix, y acompañado por la orquesta tocará con dos pan
deretas la jota de la zarzuela El postilion de la Rioja.— Los 
payos en el ensayo, sainete.

T eatro  de la Z arzuela . — A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía. — Por conquista.—Fantasía del Ndbuco 
por el Sr. Melliez.— Juan Lanas. — Fantasía de la Sonám • 
bula por dicho señor.— El estreno de una artista.

T eatro  d e  N ovedades. —A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en v e rso , original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.— La flor de la m aravilla , baile. — La estera, 
sainete.

Nota . En la presente semana tendrá lugar el benefi
cio del prim er actor D. José Calvo, estrenándose el d ra 
ma trágico titulado Julieta y Romeo.


